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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

32704 Resolución de 7 de octubre de 2011, de la Dirección Gerencia de la
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería,
por  la  que  se  publica  formalización  de  contrato  del  Servicio  de
Diagnósticos  citológicos  en  el  área  sanitaria  adscrita  a  la  Agencia
Pública  Empresarial  Sanitaria  Hospital  de  Poniente.  PA 4/11.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de
Almería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión.
c) Número de expediente: PA 4/11.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de diagnósticos citológicos en el área sanitaria adscrita

a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.
c) Lote: Lote único.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85148000 Servicios de análisis médicos.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea (fecha envío 15/06/2011) y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17/06/2011 (Diario Oficial de la

Unión Europea ref. 2011/S 115-190328) y 25/06/2011 (BOE).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 270.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 180.000,00 euros. Importe total:
180.000,00 €, IVA exento, en base al apartado 20.1.3 de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/09/2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 24/09/2011.
c) Contratista: Europath Biosciencies, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 160.000,00 euros. Importe

total: 160.000,00 euros, IVA exento, en base al apartado 20.1.3 de la Ley 37/
1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Ejido (Almería), 7 de octubre de 2011.- Directora Gerente.
ID: A110074503-1
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